
Lunes 16 de Julio de 1849. 

L i s hyt$ y las disposiciones generales del Gobierno 
ion obligatorias para cada capital de provincia desde 
que s»! publican oficialmente en e l la , y desde cuatro 
d ías después para los dornas pncblos de la misma pro-
vmeia, ( Ley de 3 de Noviembre de i 837. ) 

Las Uyes, ¿rdpnrs y annncios que je mandan pu* 
blicar en los liolettnes oficiales se han dt- n-mitir al 
Gefe p o l í t i c o respectivo, por ruyo conducto se n.i.«a-
r i n á ios editores de Jos mencionados per iód i í -a i , 
e scepl i ía de esta d i s p o s i c i ó n á li-s Sefior*-i Capitsu'-s 
gencralts. ( Ordenes tic (i tic Ahr 

AUTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 

Instrucción piiblica.=-Núm. 307. 

E l Wmo. Sr. Director general de Instrucción 
pública me ha remitido con fecha 2 del actual el 
edicto que para su publicidad se inserta á conti
nuación; León 14 de Julio de 1849.=Agustin Gó
mez Inguanzo. 

Edicto que se cita. 

Se hallan vacantes las cátedras de patología 
general y especial, terapéutica, farmacología, ar
te de recetar y ostetricia, correspondientes ai 2." 
año de las escuelas subalternas de veterinaria esta
blecidas en Córdoba y Zaragoza, dotadas con diez 
mil reales cada una, según determina el Real de
creto de 19 de Agosto de 184?. Para ser admiti
do á la oposición de dichas cátedras, se necesita. 
= 1 . ° Ser español = 2 . ° Tener 24 años cumpíidos.= 
3.° Haber obtenido título de profesor veterinario. 
=:Los egercicios de oposición se celebrarán en la 
escuela superior de veterinaria ante el tribunal que 
ál efecto se nombre; consistiendo el primero, en 
un discurso cuya lectura no deberá pasar de tres 
cuartos de hora, ni bajar de media hora: el segun
do, en una lección de hora, concediéndole cuatro 
para prepararse: el tercero, en un caso de ciínica 
después de una hora de preparación: y el cuarto, 
en un examen de preguntas y práctico de herrado 
y forjado; arreglándose en todo á lo que determi
na el reglamento general de Instrucción pública vi
gente, en los artículos desde el 130 hasta el 136 
inclusive. Los que deseen optar á aquellas cátedras 
presentarán en esta Dirección general las solicitu
des acompañadas de sus títulos y con su relación 
de méritos y servicios. Dichas instancias deberán 

quedar entregadas antes del 2? de Agosto p r ó x i 
mo, en la inteligencia de que espirado este téi mino 
no se admit i rá instancia alguna aunque su fecha sea 
anterior. 

Continúa el Real decreto de 30 de Marzo de 1849, 
tíbre Escuelas normales. 

E l labrador que no ha tenido mas escuela que la 
rutina trasmitida por sus padres , no conoce la ven
taja de ir en busca de métodos mas perfectos, ni 
aunque la conociera le seria dable hacerlo, asistien
do á cátedras lejanas, donde por otra parte tal vez 
oiria solo un lenguaje- para él incomprensible. Es 
preciso que la enseñanza le vaya á buscar hasta el 
hogar d o m é s t i c o ; que la reciba desde su infancia y 
por medio de personas que tengan sobre él autori
dad y prestigio. Y jquién mejor puede hacer este 
servicio que el mismo maestro que le suministra los 
primeros y mas necesarios rudimentos del saber, y 
hasta le instruye en los sagrados preceptos de la re
ligión y del culto? La agricultura debe pues formar 
parte de la instrucción primaria, no en sus grandes 
teor ías , sino en sus preceptos mas úti les y sencillos. 
Tal vez llegue un dia en que el maestro do aldea 
adiestrado en la normal, y poseedor de una pequeña 
huerta , aplique en esta los conocimientos a¡;róno-
mos que en aquella se le ensenaron; y a! presenciar 
los felices resultados que obtenga, no solamente los 
niños á quienes comunique su saber, sino también los 
padres de estos, palpando las ventajas de m é t o 
dos que ignoran, entren en las vias de una peí fac
ción que actualmente rechaza su ignorancia. La agri
cultura enseñada en las normales superiores, pasará 
á serlo en las elementales, y de estas descenderá á 
las mas ínfimas escuelas; y acompañada esta instruc
ción de los tratados y cartillas que ha maudacio for
mar el Gobierno, y que servirán de texto, prospera
rá por todas paites é insensiblemente adquii irá la 
perfección que en el dia le falta. 

A pesar de todas estas ventajas, el arreglo que 
tengo el honor de someter á la aprobación de V. iV/., 
con las demás disposiciones que le a c o m p a ñ a n , princi
palmente la de que el Estado ha de satisfacer una par
te de los gastos, proporciona á las provincias consi
derables economías que permiten, sin nuevo giava-
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men de los pueblos, crear otra inst i tución hace tiem
po reclamada, y sin la cual en vano se afanará el G o 
bierno en promover mejoras, perdiendo en gran par
te el fruto de sus desvelos y sacrificios. Esta insiilu-
cion es la de los inspectores. 

Si en todos los ramos del servicio públ ico es con
veniente esta clase de funcionarios , en la instruc
c i ó n piiinaria es indispensable. Sin ellos la adminis
tración nada ve, nada sabe, nada puede remediar. 
Las autoiidades no tienen tiempo para vigilar por sí 
solas tan gran n ú m e r o de establecimientos, ni menos 
para entrar en la infinidad de pormenores que esta 
vigilancia exige. Carecen ademas de los conocimien
tos especiales que se necesitan para observar muchas 
cosas que solo se descubren á los ojos de personas 
facultativas y amaestradas en esta clase de indaga 
«.iones. Por otra parte, el olvido de la administración 
engendra la inercia en los encargados de los estable
cimientos: cuando saben que sus faltas no han de 
ser observadas y conocidas, pierden todo interés , 
todo celo, y se adormecen en la seguridad deque 
su abandono ha de quedar impune, l'or el contrario, 
si el Gobierno vigila , si tiene los medios de saber 
las faltas para aplicar la enmienda ó el castigo , si 
mantiene en continua alarma á cuantos deben ser
virle y ayudarle, desapaiece la inercia, nace la ac
tividad, la e m u l a c i ó n , y se entra en una senda de 
progresivas mejoras , que al cabo paran en la per
fecc ión apetecida, ó se acercan a ella por lo menos. 
L a creac ión de los inspectores que han pedido la 
mayor paitt de las provincias, dará la vida á la 
instrucción piimaiia , y sera uno de los medios que 
mas contribuyan S mejorar la e d u c a c i ó n del pueblo. 

Aun teniendo en cuenta el sueldo de los inspec
tores , muchas provincias pagarán menos que 16 que 
les cuesta ahora la escuela normal que sostienen. A 
fin de hacer mas llevadero el gasto, se ha c r e í d o 
conveniente introducir en este punto una novedad 
importante. 

Con arreglo á la ley, todas las provincias están 
obligadas á contiibuir para el sostenimiento de las 
escuelas normales, puesto que todas han de recibir 
sus beneficios. No siendo justo que paguen unas, y 
curas se eximan de este deber con g r a v á m e n de 
¡.quellas, se ha repartido entre todas, según su clase, 
el impone de los .sueldos de los maestros. Para ma 
yor alivio, el Estado se compiorntle á cubiir una 
parte no pequeña de estas atenciones; y permitiendo 
este arreglo di^tiibuir las escuelas elementales del 
modo mas conveniente para la fácil concurrencia de 
Jos alumnos, se lian suprimido algunas, A pesar de 
que las respectivas comisiones provinciales deseaban 
su c o n t i n u a c i ó n , y dos únicamente se han colocado 
en capitales donde no las habia, pero que por su si
tuac ión las reclaman. 

Aunque el E.stado ha de contribuir t a m b i é n , co
mo queda dicho, para una paite de los gastos que 
ocas ionará este aneglo, no por eso aumenta su pre
supuesto , antes bie.i queda reducida A 300.000 rs. 
la partida de 500x00 que ánles se incluía en él pa
ra la instrucción primaria y sus inspectoies; de suer
te que el proyecto que tengo la honra de someter a 
la aprobación de V . M . , ofrece la doble Ventaja de 
hermanar la e c o n o m í a en ios presupuestos, asi ge-
nerale-s como provinciales, con las mejoras en uno 
de los ramos mas interesantes del servicio publico. 

Madrid 30 de Marzo de i 8 4 y . = i S t . ' ñ o i a . — A . L . 
]{. P. de V. iVI.=Jt<an Bravo M u r ü l o . 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha presentado 
m i Ministro de Comercio, Instrucción y Obras pú 
1 jlicas, sobre la conveniencia de dar una nueva or
g a n i z a c i ó n á las escuelas normales de instrucc ión 
j u m a r í a , y la necesidad de crear inspectores para 
;sie lamo de e n s e ñ a n z a , y oido mi Real Consejo de 
Instrucción p ú b l i c a , he venido en decretar lo si
guiente: 

T I T U L O P R I M E R O . 

De las Escuelas normales. 

Art ículo 1." Las escuelas normales de instruc
c ión primaria quedarán reducidas á las siguientes: 

La escuela Central de Madrid. 
Nueve escuelas superiores. 
Veinte escuelas 'elementales en la Pen ínsu la , y 

dos en las islas b.ileares y Canarias. 
Art. 1." La escuela Central conservará su actual 

objeto y o r g a n i z a c i ó n , y servirá también de escuela 
superior para el distrito de la universidad de Madrid. 

Los d e m á s distritos universitarios tendrán cada 
uno su escuela superior colocada en el pueblo don
de existe la universidad: solo en el caso de ser esto 
absolutamente imposible, se es tablecerá en otro 
punto inmediato, 

•Los pueblos de la Península donde ha de existir 
escuela elemental son: Alicante , ó en su lugar O r i -
huela ; Badajoz , Burgos , Caceres , Ciudad Real,' 
Córdoba , Cuenca, Gerona, Guadalajara , Huesca, 
Jaén , León , Lérida , Lugo , Murcia , Otense, Pam
plona , Santander, Soria y Vitoria. 

Art. 3.'' La escuela Central se entenderá direc
tamente con el Gobierno. Las superiores depende
rán de los rectores de las universidades, y .las ele
mentales de los directores de insihuto-, c ó m o dele
gados de aquellos. 

Art. 4.° La enseñanza que se ha de dar en las 
escuelas normales superiores durara tres años , y abra
zará las materias siguientes : 

Re l ig ión y moral. 
Lectura y escritura. 
Gramát ica de ta lengua castellana, con algunas 

nociones de r e t ó r i c a , poética y literatura española . 
Ari tmét ica en toda su e x t e n s i ó n , con el sistema 

legal de pesos y medidas. 
Nociones de algebra. 
Principios de geometr ía , con sus aplicaciones á 

los usos comunes de la vida, a las artei elementales 
y á la agrimensura. 

Dibujo lineal. 
Elementos de geografía é historia, especialmen

te de España. 
Aquellas nociones de f í s i ca , qu ímica é historia 

natural que son indispensables para tener un conoci
miento general de los f enómenos del universo, y 
hacer aplicaciones á los usos mas comunes de la 
vida. 

Conocimientos práct icos de agricultura. 
Pedagog ía , ó sea principios generales de educa

ción , y m é t o d o s de enseñanza . 
Art. 5." En las escuelas normales elementales 

durará dos años la e n s e ñ a n z a , y abrazará las mate
rias siguientes: 

Rel ig ión y moral. 



Lectura y escritura. 
G r a m á t i c a castellana. 
A r i t m é t i c a , con el sistema legal de pesos y medi

das. 
Nociones de geometr ía y dibujo lineal. 
Principios de geogra f ía , y una reseñd de la histo

ria de España. 
Nociones de agricultura. 
M é t o d o s de enseñanza . 
Art . 6.° E l programa de estudios d é l a s escuelas 

superiores se arreglará , en cuanto posible sea, de 
modo que los que hubieren estudiado dos años en 
las elementales, puedan cursar el tercero en aque
llas. 

Art. 7." En las escuelas superiores habrá alum
nos internos y externos: las elementales los tendrán 
solo de esta última clase. 
' La edad para ingtesar de aspirante á maestro en 
las escuelas normales de ambas clases no bajara de 
17 años , ni pasara de 25. 

Art. 8." Habrá en cada escuela normal superior: 
•' Un maestro director, con el sueldo de 10.000 rs. 
antiales. 

Un maestro segundo, con el de 8.000 rs. 
' Otro tercero, con el de 7.000 

Un regente de la escuela práct ica , con el sueldo 
cjiie'le corresponda en la clase de maestro superior, 
seeun el Real decreto de 23 de Setiembre de 1B47. 
1 Uri auxiliar ó pasante del regente, con la mitad 
del sueldo que este tenga. 

Un ec les iást ico encargado de la enseñanza moral 
y religiosa , con a.ouo rs. de gratif icación. 

Los dependientes que se juzguen necesarios. 
Art. g." Eti ¡as escuelas normales elementales 

habrá.: 
Un maestro director, con 8.000 rs. de sueldo¿ 

' Un regente de la escuela práctica y su pasante, 
dolados del propio modo que queda dicho para los 
de escuela normal superior. 

El eclesiáMico para la enseñanza de rel igión y 
moral , con la gratificación de 1,500 rs. 

Los dependientes precisos. 
Ait . IO. Las plazas de maestros se proveerán 

por el Gobierno, media/ í te o p o s i c i ó n , conservándo
se sin embargo su derecho á los que actualmente las 
d e s e m p e ñ a n . 

Los regentes de las escuelas práct icas y sus au-
siliares serán de provisión del respectivo ayunta
miento, en la forma que esta prevenida para las es
cuelas ordinarias. 

Art. 11. A fin de que la etiseñanza d é l a agricul
tura pueda darse ¿Onvenientemente en las escuelas 
normales supeiioies^ y extenderse después á las de
m á s de tina mui>er.i uniforme, los maestros que se 
nombren para desempeñarla vendrán primero a Ma
drid con el. goce de su sueldo como pens ión , para 
que durante el tiempo que se juzgue necesario, ha
gan un estudio especial de esta ciencia y adquieran 
los d e m á s conocimientos relacionados con ella; a no 
ser que ya se hallen adornados de todos los requisi
tos que tan impoit.inte enseñanza exige. 

A n . t2. Debiendo contribuir todas las provincias 
del Reino al sostenimiento de las escuelas normales, 
conforme a lo prevenido en el art. 11 de la ley de 
a i de julio de 183!!, y estando también asignada 
una cantidad para este objeto en el presupuesto ge
neral del Estado, se atenderá á los gastos que oca
sionen estos establecimientos en la forma siguiente: 

33.1 
La provincia de Madrid contribuirá con f2,ooo 

rs. anuales. 
Las de primera clase con 8,000. 
Las de segunda con 7,000. 
Las de tercera con 6,000. 
E l Gobierno contribuirá con una cantidad igual 

á lo que importan los sueldos de los directores y se
gundos maestros de las escuelas superiores, satisfj-
ciendo ademas todos los g istos de la Centr.il 

Todas las provincias sostendrán en la escuela su
perior de su respectivo distrito universitario dos 
alumnos por lo menos, con la pensión que para ca
da establecimiento señale el Gobierno, teniendo pre
sentes las localidades. 

Los gastos del material y de empleados se satis
farán por las provincias donde estén colocadas las 
escuelas, así superiores como elementales: para ayu
dar a estos ga«ios quedará a beneficio de cada esta
blecimiento el importe de las matrtcul is que paguen 
los alumnos, y las retribuciones de los niños. 

Las escuelas práct icas agregadas á las normales 
continuaran sostenidas, como hasta a q u í , por los 
respectivos Ayuntamientos. 

Correrá también por cuenta de estos ú l t imos la 
conservac ión de los edificios. 

T I T U L O II. 

De ¡as condiciones y del examen para optar á los t í 
tulos de maestros. 

Art. 13. Todo aspirante al t ítulo de maestro ele
mental deberá haber estudiado dos años en cualquie
ra de )ds escuelas normales de ambas clases. 

Art. 14. Todo aspirante al t ítulo de maestro su
perior deberá haber estudiado el tercer año en una 
escuela normal de igual clase. 

Art. 15- Para optar a escuela eleme.ntal, cuya 
dotac ión llegue a 4.000 rs. vti., será preciso tener 
t í tulo de maestro superior. 

Art. 16. Solo donde exista escuela normal supe
rior se verificarlo en adelante los ex inenes para ob
tener el t ítulo de maestro de igual clase: los e x á m e 
nes para maestro elemental continuaran veri f icándose 
en cualquiera de las provincias. 

T I T U L O III. 

De los inspectores. 

Art. 17. Habrá en todas las provincias un ins
pector de escuelas nombrado por el Gobierno. Para 
optar al cargo de inspector se necesita haber cursa
do los tres añus en la escuela Central, ó en cualquie
ra de las superiores, y ejetcido el magisterio cinco 
años por lo menivs. En la actualidad tendrán esta op
c ión todos los directores y maestros de las escuelas 
normales existentes ó suprimidas. 

Art. 18. Los sueldos de los inspectores s e r á n : 
En las provincias de primera clase, 10.000 rs. 
En las de segunda, 9000. 
En las de tercera , 8 000 
Se les pagaran ademas los gastos de viaje, que se 

regularán en una tercera pane del sueldo al año. Así 
los sueldos de los inspectores como los gastos de via
je serán del cargo de las provincias, y se incluirán 
en sus presupuestos. 

Art. 19 Los inspectores dé provincia serán indi-
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viduos natos de las comisiones superiores de instruc
ción primaria. 

Art. 20. Los mismos inspectores, en las provin
cias donde exista escuela normal elemental, tendrán 
obl igac ión de enseñar en ella en ciertas épocas del 
año las materias que se les s e ñ a l e : igualmente re
emplazarán á los directores en ausencias y enferme
dades. 

Art. 21. Habrá ademas seis inspectores generales, 
nombrados y pagados por el Gobierno, con el suel
do de ia,ooo rs. cada uno. Para ser inspector gene
ral se necesita haber sido director , de escuela .nor
mal superior ó maestro de la Central. 

Art . 22. Los inspectores generales tendrán por 
principal objeto visitar las escuelas normales y las 
ordinarias de las capitales de provincia, desempe
ñando ademas todas las comisiones que les encar
gue el Gobierno para los adelantamientos de la ins
trucción primaria. 

Art. 23. Los inspectores, asi generales como 
provinciales, no pueden tener escuela púb l i ca , ni 
privada, ni ejercer el magisterio en ningún estable^, 
cimiento, fuera del caso prescrito en el- art. 20.' 

T I T U L O IV. 

Ve Jos secretarios de las comisiones superiores 
de instrucción primaria. 

Art. 24. Las secretarías de las comisiones supe
riores de instrucción primaria se proveerán en ade
lante, según vayan vacando, en maestros con t í tulo 
de escuela superior. Los nombrará el Gob iérno á 
propuesta en terna de las comisiones. Su encargo se
rá incompatible con otro empleo y con el ejercicio 
del magisterio. 

Art. 25. Los sueldos de los secretarios serán: 
En Madrid, 12.000 rs. 
E n provincias de primera clase, 9.000. 
E n las de segunda, 8.000. 
E n las de tercera, 7.000, 

quedando de su cuenta los gastos de escritorio, pero 
no los de correo ni las impresiones que ocurran. 

Estos sueldos y los gastos de las comisiones, se
guirán siendo como hasta ahora una obl igac ión pro
vincial. 

Art. 26. • Por extraordinario, y cuando lo deter
mine la autoridad ó la comis ión provincial, podrán 
los secretarios ser comisionados para visitar alguna 
escuela, no debiendo pasar su ausencia de quince 
dias. 

Art. 27. Reglamentos é instrucciones especiales 
determinarán el rég imen de las escuelas, las atribu
ciones de los inspectores, y todos los d e m á s puntos 
necesarios para la conveniente apl icac ión de este de
creto. 

Dado en Palacio á 30 de Marzo de 1849. = Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras p ú b l i c a s , Juan Bravo M u -
rillo. 

R E A L DECRETO 

aprobando el adjunto Reglamento para el régimen 
de las escuelas normales superiores y elementales de 

Instrucción pública. 

• Por..consecuencia de lo prevenido por el art ículo 

27 de tni Real d.ecreto de 30 de Marzo ú l t i m o , -.he 
venido en aprobar el adjunto Reglamento para el 
rég imen de las escuelas normales superiores y ele
mentales de Instrucción primaria. 

Dado en Aranjuez á 15 de Mayo de 1849.= Está 
rubricado de la Real mano.=:El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras p ú b l i c a s , Juan Bravo M u -
rillo. ' 

REGLAMENTO " 
para las escuelas normales de Instrucción primaría 

' del Reino. 

T I T U L O P R I M E R O . 
Del objeto de las escuelas normales. 

A r t í c u l o i ." • Las escuelas,normales de instrucción 
primaria tienen por objeto: 

1. " Formar maestros idóneos para las escuelas cor 
munes.de primeras letras. 

2. " Ofrecer en su escuela práctica de niños un 
modelo para las d e m á s escuelas, asi públ icas como 
privadas. . * , 

3. " Servir á los alumnos aspirantes á maestros 
para que vean y puedan hacer por sí en la misma 
escuela práctica la apl icación de lós sistemas y 
m é t o d o s de enseñanza . 
• Art. a." Las escuelas normales superiores sirven 
ademas para proporcionar á los j ó v e n e s , que no 
quieren seguir carrera literaria, los varios conoci
mientos que se suministran en ellas. 

Art. 3 ° Las escuelas práct icas , que formen par
te de las normales, servirán al mismo tiempo de es
cuela públ ica para los niños del pueblo en que se 
hallen colocadas. 

Art. 4.0 La escuela normal central del Reino 
seguirá r ig iéndose por su actual reglamento, sin per
juicio de las modificaciones, que en él haga el Go
bierno. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O OFICIAL. 

Gobierno político de esta provincia. 
Habiendo sido aprobada por Real orden de 29 

de Agosto del ano ú l t i m o la construcc ión y repara
ción de la parte del camino, que desde esta ciudad 
se dirige á 'As lur ias por el puerto de Piedrafita, com
prendida entre los Ayuntamientos , de Vegacervera , 
y Cármenes de la Mediana, y sitio titulado de Jas 
Hoces, he dispuesto subastar las obras referidas el 
dia 2 5 de Agosto próx imo en las oficinas de este 
Gobierno polít ico á la hora de las 12 de su m a ñ a 
na, bajo el pliego de condiciones, presupuesto y 
planos facultativos formados por el Ingeniero de la 
provincia y se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno polít ico. Las personas que quieran 
interesarse en este remate, podrán acudir el día y 
hora designados, teniendo entendido que habrá de 
tener lugar dicho acto con sujeción á lo que cleler-
minan la Instrucc ión y pliego de condiciones gene
rales de Obras públicas de 10 de Octubre de 1845 
y 18 de Marzo de 1846. León 14 de Julio de 1 gijg. 
=Agustin G ó m e z Ingti.mzo 
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